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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veintidós (22) de enero de 2024. 

 
HORA:  11:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120220022100 

DEMANDANTE:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
DEMANDADA:     POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.S Y OTROS 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apod. Y Rep. Legal Ddte. SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON 

Rep. Legal Postiva Cia. Seg. SONIA ANDREA OCAMPO HERNÁNDEZ 

Apoderado Positiva Cia. Seg.  JORGE ANDRES QUINTERO LEE 

Rep. Legal Colmena JENNY MAGALY PABÓN ROMERO 

Apoderado Colmena RICARDO ANTONIO ACEVEDO GÁMEZ 

Rep. Legal Seg. La Equidad YENNY REY 

Apod. Seguros La Equidad  JORGE O. SALAZAR CAICEDO 

Rep. Legal Seguros Bolívar JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA 

Apoderado Seguros Bolívar HECTOR MAURICIO MEDINA CASAS 

  
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)   

CONCILIACIÓN  

 
CONCLIACIÓN RESPECTO DE ARL COLMENA 

  

Tanto la parte actora, como ARL COLMENA informan que han llegado a un 
acuerdo conciliatorio en los siguientes términos: 
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Dicho acuerdo implica la terminación del proceso contra esta entidad, sin 

imposición de costas procesales. 
 
EL JUZGADO APROBÓ el acuerdo conciliatorio total en los términos 

informados por los representantes legales de la Compañía de Seguros 
Suramericana y COLMENA S.A. por lo que SE ORDENÓ DESVINCULAR 
DEL PROCESO a la ARL COLMENA. 

 
CONCLIACIÓN RESPECTO DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 
De igual modo, se aprueba la conciliación parcial con la demandada 
Seguros Bolívar S.A., en los términos informados por los representantes 

legales el 26 de octubre de 2018, así: 

 

 
 
Se aclaró que, que las prestaciones que se están conciliando son las 
posteriores al día 26 de octubre de 2018, las anteriores a esa fecha, son las 

prestaciones que quedan en discusión, sobre el punto de la prescripción. 
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Con relación a las demás demandadas, Positiva Cía. Compañía de Seguros 

señala que se encuentra pendiente por verificar si es posible arrimar a una 
conciliación por parte del respectivo comité. De modo que se admitió la 
solicitud de aplazamiento en ese sentido. Con relación a las demás 

accionadas, se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose 
con el trámite del proceso.  
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

AUTO 
 

SANEAMIENTO: Pese a que no se resolvieron las excepciones previas, el 

juzgado ORDENÓ que por Secretaría se notifique a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO -ANDJE, como quiera 

que la accionada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS cuenta con capital 
del estado. 
 

Una vez efectuado lo anterior, pasen las diligencias al despacho para 
señalar la respectiva fecha y continuar con la presente diligencia. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

 RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  
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